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RESOLUCION de ¡a Dirección General de .Obras 
Htdrl1uliCas par la · que se ', hace . putJiteo haber si40 
adjudicadas las obras de cAba8tectmi!'nto 'Y distri
bución de agua de Gómara (Sória)>>. 

. &te Ministerio, con eSta fecha, ha resuelto: . 
, Adjudica!" definitivamente la. s\1basta. de l80S obras .d.e«Aba.s

~im1ento y dlstribuctÓ%l de agUa. de Gólrtara. (Sorlj1.)j .. al 
Aytfutam.·. letito de. Gótnára en la. cantidad <le 1.669 .. 496,5() ~~, 
que representll el coeficiente 1,00 res:pe<;tQ al presupuesto de 
oont.-a.ta. de 1.669.496,50J¡esetas, y en las dem~s condiCiones qut! 
rigeIi para , este Cóntrato. . '. ' . . 
. , lió . t¡ue . de Orden del . excelentlsimo .señor · Ministro comunico 

8 'V. S. pata; su CbtlocLrtliehto y efeetos 
Dios , i.Uarde a V. S , muchos años. . 
l\It8.dt'id,3!1 de agosto de 1967,-El Director general, por dele-

iaQióri, Juan Jesús Tor;ín, . 
Sr; , ~ tilge~ro pirector de la Confederación Hidrográfica. del 

. Duero. 

RESOLUCION de la Dirección General de Obras 
Hidráulicas por la que se hace pÚblico haber sido 
adjudicadas las obras de «Abastecimiento de agua 
de Espeja , (Salamanca)>>. 

, If.sté Minjster!b. con e~ta fecha, ha resuelto: 
Atijúdicar def1hit1v8A\ente la subasta de ,las obras ge «Ab!ls

teclniiéJitó de agua de Espeja (Salamanca)>> a. don Jaime Sán
cbei Ma.teos en la cantidad de 2.289.536 pesetas, que representa 

. una. DaJa dé 58.'705 ~tás Y un .éóeflc1ente 0,975000426 respecto 
al presupuesto. de ,contrata de 2.348.240 pesetas, y ' en las demá& 
condiciones que' rigen pan este ' c~ntrato. 

Le! UUi! d.é orden del excelentúimo~tior MiniStro comunico 
• v; ~. PQA:a sU conocLmiento y ~fectos , . 

Dios A'Uanie a. V. S~ . muchos afios. 
.Mad1'1d, ;311 de agosto de 196'T.-EI Director generél, por dele-

I&C~, Juan J~1lsTorán. . . 
Sr, lí1g'éIi1ero DIrector' de la confederación Hidro¡ráfica del 

Duero. ' 

,RESOLUCIONde la 7.& Jelaturá Repf01iííl ele c~ 
rreteras por la que se señala lecM para el levan
tamiento del acta previa a la ocupación de la linca 
que se citll, afectada por laS obras de «Cofistru~ 
ción de la nueva carretera de acceso a Málega; 
tramo puerto de las pedrizas ' a Casabermeja».co
rrespondiente a los términos municipales de An
tequera 'Y Casabermeja. 

~l~da., de acuerdo con lo dispuesto én el párrafo d) 
del il.rtlcuJo 20 tle la Ley 194/1963, de 28 dé diciembre, la ur
gencia, a efectos de expropiación forzosa, de la. obra «Cons
trucción . de la nueva carretera de acceso a Málaga, tramo 
puerto de las Pedrizas a. casabermeja», . correSpondiente . a . los 
tétminoe municipaJes de Antequer1 y CasabermeJa, y tlJada, de.. 
finit1vameríte la relación de . propietarios y tincas afec;:tadas por 
la ,ol;t8. . mén~iona.da, . he re<luelto, . en cumplimiento de ~o diSPues.
to eh , el articulQ &2 de la vigente Ley de Expropiación For" 
zosa., de 16 de diciembre de 1954, y concordantes de su ~Ja.
mento ejecutivo, de 26 de abril de 19'57, set\álai' él próiimo 
día 21 ' del corriente mes de septiembre a las diez horas de su 
tnaa&.na., al objeto de proceder al 'levantamientQ del acta previa. 
a 1a.ocupación de. la finca número 3, propiedad de dofía. CIIJ'
men Arrese Rojas, acto que Se celebrará en los miSmos terre
nosobjeti:> . de la expropiación y al cual deberá conéurrlr la pro
pieta.ri8.interesada y, en su caso, los poSibles tittUares dedere
choa sobre los mISmos bienes, pudendo hacerse la comparecen
cia por , si o por medio de representante, el cuaJ, en todo . (laso, 
deberá ir provisto del corresp<md.iente poder notarial suficiente 
para. este trámite, pudiendo aderr.ás la propietaria o su repre
sentante acudir acompañada de Peritos. los cuales deberán re
Unir y acreditar las condiciones exigidas por el artíctUo 31 . del 
Reg~to ci~do; y de . un Notario si así lo. estimase oportu
no; a4virtiénqose ji. Jo. propietaria interesada. qUe la incompa
receoolá . JÜ . act<> no prOducirá en ningún caso la suspenSión 
del miSmo. 

Asimismo se le advierte qUe ea el acto para. el qUe se la 
cita deberá presentar la escritura de . propiedad de la finca 
y recibo ge contribución territorial de la miS~a. 

Málágil.,18 de septiembre de 1967.-El IngeIUero Jefe del Ser
Vl~iO .~lona.1 de Construcción.-4.367-E. 

RESOLUCioN del Servicio Hidráulico de Las Pái
mas relativa a Id e:::propiación. lorzosa motivada 
por . las obras de instalación de la$ plantas .· pota,
bilizadoras de agua de mar para el abastecfmiento 

, de Las Palmas de G1an Canaria. 

AprObada ' 'pOr la lJirecci6n General de Obrl\8 HidráUlicas 
la información pública practicada. sObre el anteproYecto llar. a 
instilación '! acondicionam1ento ce las plantas 'potab1l1zadoras 
para el abastecimiento de la isla de Gran Canaria, se ha dia-

p~estO¡X;r dicha DireqCiÓnQen~ral lareal1Zactón d~lOS _trá.-
mites op()rtunQs , para . ocupar . los tel'l"enos. . ' , ' , ' 

En virtuq ,de 10 estableclqo en Decreto 1903/1964 <<<Boletín 
Oficíal del Estado» de 9 de julio), por el que se concede auxilio 
del Estado para completar. y .ampliar el abastecimiento de agua 
a la ciudad de Las PalInas de . Gran Canaria, son declaradas d<> 
reconocida urgenci$. las obras . e instalaciones a los efectos de 
apUcaclón . del articulo 52 de la. ~y de Expropiación For.zosa 
de 16 de diciembre de 1954. . . 

Pórtal motivo este SerVicio ' .. Hidráulico hace 'saber a 'los 
proPiétariós o tittUares de derechos afectados,de acuerdo con 
lo diSpuesto en 'el último precepto legal citado, que ha reSuelto 
señl1lart:Oino fecha para próceder al levantamiento ' dei acta 
pre\fla a la ocupación de la finca la de dia. 6 de octubre de 1967. 

Dicho acto se celebr.aráa las nueve horas. SObre .el propio 
terreno, pudiendo los interesados hacer uso de los derechos 
que les reconOce el apartado tercero del citado artiCulo 52 de 
la Ley de ' ExproPiación Forzosa vigente. Si la operación no 
pUdiera terminarse en dicho dla., se continuará en sucesivos 
a la misma hora. . . 

Los interesados podrán formular por escrito ante este Ser
vicio, sito en l~ calle General Franco, números 47 y 49, hasta 
el momento del levantamiento del acta previa referida, ale
gacionesa los solos efectos de subsanar poSibles errores que 
se hayan padeCidO al · relacionar los bienes afectados por la 
urgente ocupación, según ,lo dispuesto en 'el articulo 56. apar
tado 2, del Reglamento de 26 de abril de 1957, para aplicación 
deIS! vigente Ley de ExpropiaCión Forzosa, . '. ' 

Igualmente, en virtud de lo que dispone el párrafo tercero 
del artículo 18 del citado ,Reglamento, cualquier persOna, aun 
no siendo de las relacionadas, podrá formular alegaciones 
subsanando posibles errores padeCidos en l~ descripción mate-
rial y legal de los bienes. . '. . 

Relación de bienes afectados 

Finca: Unica. Rústica. Linderos: Norte, con terrenos de don 
I,nacio Díaz de Aguilar; Naciente, ribera del mar; Sur, terre
nbs del Conde de la Vega Grande: Poniente, terrenos expro
piados para la carretera de Gand9. SuperfiCie: 4.543 hectáreas. 
Propietarios: Herederos de don Juan NáranjoDiaz. 

Las pa.Imas de Gran Canaria, 18 de septiembre de 1967.
El Ingeniero Jefe, Saturnino Alonso Vega.-4.355-E. 

MINISTERIO 
DE EDUCACION y CIENCIA 

DECRETO 2333119'67, de 19 de agosto, de clasifica
ción académica en la categoría de reconocido de 

, Grado Elemental. del Colegio de Enseñan?(1, Media 
no olicial, teme1lfno «Nuestra Señora de las Mer
cedes», de Ejea de los Caballilros (Zaragoza). 

De conformidad con lo dispUesto por el articuJo treinta y 
tres de la Ley de Ordenación de la Enseñanza Media de vein
tiséis de febrero de mil novecientos cincuenta. y tres. y por el 
arlículo trece del Decreto de veintiuno de jUlio de mil , nove
cientos, cincu. enta y c~nco, que al?robó el, Reglamento dé Centros 
no ofiCiales de Ensenanza Media,prevIos informes .favorables 
de la IhspecciÓll de Ensefianza Media y del Rectorad,o de lá 
Universidad de Zaragoza y dictamen igualmente favorable del 
COnsejo Nacional de Educación, a propuesta. . del Ministro de, 
EQÜéación y Ciencia y previa deliberación del Consejo de Minis
tros en su reunión del día dieciocho de agooto de rnilnovecientós 
SéSenta y siete. 

DISPONGO: 
ArTiculo único.-Queda clasificado como reconocido de Grado 

Elemental, con ' el alcance y efectos que para dicha categ()ría 
v: arado académico establecen las disposiciones vigentes. el 
Colegio de . Enseñanza Media no oficial, femenino. «Nuestra 
Señora de las Merce9es», establecido en la calle ' General Fran-
00, sin número, de Ejea de los Caballeros , (Zaragoza). 

Asl lO .:tJspongo por el presente Decreto, dado en La Coruña 
a di~inueve de agosto de mil novecientos sesenta y siete. 

El Ministro de Educación y ' Ciencia, 
MANUEL LORA TAMAYO 

FRANCISCO FRANCO 

ORDEN de 5 de sePtfembre~ ' i96iporlci •. que $e 
dispone que la Escuela de AT;tes ;\Aplicada.s 11 O/f
cios Artísticos de Córdobrv se ': denomine . en lo su
cesivo Escuela de Artes. AplféQdasy Olicios, Artís-
ticos «Mateo lnu"ia». . . ' - .';: ,:' , 

nmo. Sr.: Cumpliéndose en el Pr~Á~ , ií:~ el . ptinier cen
ténár.lod~l , nae1nüento del notable ' escultor:' Cordobés. Mateo 
lnurrla, que a su destacada labOr'· eacultOrica;' 'uDió la c~ 
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tancla de ser fun<ladQl' y primer Director de la. Escuela de 
..vtea Aplicadas y Oficlos Artísticos de la c~Ita.l ,cordobesa, 
y como homena.je de reconocimiento a la fecunda labor en su 
día realizada por quien suPo hacerse acreedor a un especia.! 
recuerdo, 

Este M1nsterio ha tenido a bien disponer que la Escuela ' de 
Artes Aplicadas y Oficios Artistioos de Córdoba se denomine 
en lo sucesivo «Escuela. de Artes Aplicadas y Oficios Ar<tísticos 
"Mateo Inurria"», en memoria. de quien fué su fundador y 
destacado 8l'tista.. ' . 

Lo digo a V. I : para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos a.fios. 
Madrid, 5 de septiembre de 1967. 

LORATAMAyq 

Dmo. Sr. Director general de Bellas Artes. 

RESOLUCION ele la Dirección General de Ense
ñanza Media por la que se dan instrucciones para 
el nombramiento ele Profesores adjuntos interinos 
ele Institutos Nacionales de Enseñanza. Media y para 
la concesión de licencias al personal ele estos Cen
tros. 

~agfcos; y Excmos. Sres.: En ejercicio de las atribuciones 
que le confiere el , apartado quinto de la Orden de este Minis
terio de 21 de mayo de 1965 (<<Boletín Oficial del Estado» de 15 
de junio) para el cumplimiento de lo dispuesto en esa Orden 
yen la del día 22 del mismo mes de mayo (<<Boletín Oficial del 
Estado. de 16 de junio) y con la expresa conformidad del exce
lentísimo sefior Ministro del Departamento, 

Esta Dirección Genera.l se honra al comunicar a VV. MM. EE. 
las siguientes instrucciones para el nombramiento de Profesores 
adjuntos interinos de Institutos NacIonales de Ensefianza. Media 
y para la concesión de l1cencias al personal de eStos Centros. 

SECCIÓN PRIMERA: NORMAS , GENERALES 

1. Actuación de las Juntas de Directores. 

Continuarán en vigor indefinidamente las instrucciones de 
1 de septiembre de 1965 (<<Boletín Oficial del Estado» de 17) en 
cuanto a las sesiones de las Juntas, a sus 'resoluciones y a la no
t1f1cación de las mismas con la excepción siguiente: la notifi
cación a la Sección de Institutos será sustituída por , la que se 
deberá hacer a la nueva «Sección segunda de Personal ,de Ense
fianza Media». 

La incorporación a las Juntas de Directores de los Directores 
de ' Institutos Técnle'Os de Ensefianza Media será objeto de una 
próxima reglamentación. 

SECCIÓN SEGUNDA: NOMBRAMIENTO DE PROFESORES ADJUNTOS 
, INTERINOS PARA EL AÑO AcADÉMICO 1967-1968 

2. Número de plazas que podrán ser provistas de modo interino 
con electos de 1 de octubre de 1967. 

En los culJ.drOs que se insertan al final de' estas instrucciones 
,(anejo I) consta el número de Profesores adjuntos interinos que 
podrán recibir nombramiento para prestar servicios desde 1 de 
octubre de 196'7 a 30 de septiembre de 1968 en los distintos Cen
tros en donde legalmente pueden ser nombrados tales interinos. 

Por excepción serán cursadas a la Dirección General de En
sefíanza. Media (Sección segunda de Personal de Ensefianza 
Media) 188 propuestas de nombramientos interinos en Centros 
oficiales de Patronato. , 

Es imprescindible que en cada Distrito Universitario el nú
mero de los nombrados para cada clase de Centros se ajuste 
estrictamente a las previsiones de dichos ' cuadros, que tienen 
el carácter de limites máximos insuperables, ya que están con
dicionados por normas que no admiten la, menor interpretación 
extensiva. 

se suprime de momento la autorización concedida. el pasadO 
curso académico (apartado segundo de las ' Instrucciones de 2 
de noviembre de 1966l para el nombramiento en los Institutos 
Nacionales de Ensefianza Media, en casos de necesidad y con 
carácter adicional, de un Profesor adjunto interino de Letras 
'J otro de Ciencias. Es inminente la aprobaCión de créditos su
ficientes pare. la dotación de estas plazas, por 10 que será po
sible renovar la autorización mediante nuevas instrucciones , 
que se cursarán en fecha próxima.. 

3, Centros que se encontraban en funcionamiento durante el 
año académico 1966-1967 (anejo 1-1). Prioridad de nombra-
mientos. ' 

Ante todo deben ser extendidas en cada Distrito Universitario 
los nombramientos de Profesores adjuntos interinos que hayan 
de desempefiar las plazas de Director y Vicedirector de los Co
legios libres adoptados. 

También con carácter de prioridad deberá cumplirse lo dis
puesto en el apartado trigéSimo primero ' de la convocatoria de 
oposiciones a plazas de Profesores adjuntos numerarios, hoy 
Profesores agregados, efectuada por ' Orden ministerial de 10 ae 
diciembre de 1966 (<<Boletín Oficial del Estado» del 19), confor
me al cual «el día 1. de octubre de 1967 los opositores aprobados 

serán nombrados ProfeSores adjuntos interinos para las Plá.Zaa 
que hayan obtenido en , la. votacl.ón, las que desempefiarán con 
tal carácter de interinidad h~a que, aprobado el exPedIente 
de la oposición, puedan tomar poseSión de dichas plazas como 
numerarios». 

4. Centros de nueva creación. 

En cada Instituto Nacional de Ensefianza Media qué inicie 
su funcionamiento a partir del próximo 1 de octUbre se nom
brarán como máximo ocho Profesores adjuntos interinos ,dentro 
de las previsiones que figuran en el anejo 1-2, 

En las Secciones Delegadas que comiencen a funcionar el 
próximo dia 1 de octubre se nombrarán como máximo cinco Pro
fesores ildjuntos interinos, con cargo a las previsiones del a.ne. 
jo 1-3. 

Debe observarse con la mayor rigurosidad el límite máximo 
de nombramientos autorizados para esta clase de Centros, sin 
perjuicio de que pueda ampliarse este limite en , fecha próxima, 
en caso de necesidad, cU6lldo se apruebe la concesión de nueVOs 
créditos, lo que se comunicaría oportunamente a todoslosDis
tritos Universitarios. 

5. Haberes de los Profesores ailjuntos interinos. 

Según lo diSpuesto en las Leyes de Funcionarios y de Retrl~ 
buciones, los Profesores adjuntos interinos tendrán derecho a 
percibir el sueldo inicial de un Catedrático si cobran sus ha
beres con cargo a un ,sueldo vacante de Catedrático y, además, ' 
desempefian efectivamente una cátedra vacante, pero sólo co
brarán el sueldo inicial de un agregado si desempefian las fun
ciones de éste <1.°) por hallarse vacante la plaza. del Profesor 
agregado o (2.°) por estar desempefiando éste la cátedra vacante 
(véase el anejo In. En todo caso se les deberá abonar laápagas 
extraordinarias y, cuando asi ,proceda, los demás complementos 
a que se refiere el articulo 14 de la Ley de Retribuctones, de 
acuerdo con lo que establezcan las normas di9tadas para su 
ejecución. ' 

Las incidencias relativas a ]a inscripción de los Profesores 
interinos en el Registro de Personal de la Presidencia del ' Go
bierno y las demás que puedan surgir en la aplicación de 'estI,Ia 
Instrucciones serán tramitadas por conducto de la sección se
~unda de Personal de Enseftanm Media. ' 

6. Provisión interina de las vacantes futuras. 

Las normas anteriores se relieren a la provisión de las va.
cantes existentes el día 1 de octubre de 1967. En cuanto a las 
que se p~'oduzcan después de esta fecha se procederá. asl: ' 

al Cuando se produzca una. vacante de Catedrá.tico o de 
Profesor agregado «que deje libre la dotación económica de SIl 
titular en el respectivo Cuerpo~). (casos de . e~cedencia y jubi
lación) los Rectores podrán proveer la vacante de modo in
terino en la forma reglamentaria, notificándOlo a la Direcc1ón 
General de Ensefianza Media <secrión segunda. de Persona.l de 
Ensefianza Media). 

b) Por el contrario, cuando la vacante lIno deje libre una 
dotación económica» (concurso de traslado o comisión de ser
viciO) no se ,Podrá efectuar un nombramiento interino ' para pro
veerla, salvo que, previa consult! a la Dirección General de En
sefianza ~edia, ésta asegure la existencia de crédito disponible 
al efecto y 10 atribuya de un modo expreso a 8.q1;ella fina.lldad 

7. Encargos de cátedra. 

El día 30 de septiembre de H65 quedó extinguida la remune
ración, por encargo de cátedra" pero el encargo en cuanto ' tal, 
es decir, como asUnción de las funciones y de la responsab1lldad 
anejas a:J desempefio de las cátedras previstas en lasnormll$ le
gales, subsiste sin alteración de acuerdo con lo dispuesto en el 
Decreto orgánico de las cátedras de 21 de marzo de 1958 (<<Bo
letfn Oficial del Estado» de 2<ie abriD. 

8. Cese de los actuales interinos. 

Las Juntas de Directores deberán adoptar las medidas per
tinentes para que el día 30 de septiembre ' actual cesen en SUB 
Plazas 108 Profesores . adjuntos :nterinos de Institutos Naciona.
les de Ensefianza Media y los q'le prestan sus servicios ' con este 
carácter en ' Secciones Delegadl.s y Colegios Ubres adoptados, 
sin perjUiciO de que se les otorgue Un nuevo nombramiento cuan
do así se acuerde. Asimismo ce.\arán en sus plazas 108 Profeso
res de Centros oficiales de Patronato que no obténganla reno
vación de su nombramiento. 

9. Cese de los Profesores adju~tos interinos en el futuro. 

El cese de los Profesores adj¡;ntos interinos nombrados a par
tir del próximo día 1 de octubre de acuerdo con estas normas 
tendrá lugar : 

a) Por resolución discrecioml del Rector previo informe de 
la Junta de Directores 'del ' DistrIto Universitario o dI' su eo. 
misión Permanente. , 

b) Al proveerse la vacante por un Catedrático ';'ofesor 
agregado, según los casos, en ~umpl1m1ento de lo d, c, sLo en 
el articulo qUinto, apa.rt~o dos, de la J.Jey de Funcionarios ei
vilt:8 del Estado. 


